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creó tres vías para que las empresas pudieran contribuir legalmente. El manual describe la nueva legislación y compara cuatro 
vías para contribuciones políticas – las tres legales y una informal. 

Para más informaciones sobre el Manual de Buenas Prácticas para Donaciones Políticas, realizado por el Centro de Estudios 
Públicos de Chile, consultar www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_3223.html.

Responsabilidad Social de las Empresas en el Proceso Electoral

Finalmente, otra iniciativa de la sociedad civil relacionada con la fi nanciación política por parte de las empresas es la del propio 
Instituto Ethos, que desde 2002 viene publicando durante los años electorales el manual La Responsabilidad Social de las 
Empresas en el Proceso Electoral, que pretende ayudar a las empresas a posicionarse frente a la fi nanciación política. 

Las ediciones anteriores de esta publicación (2002, 2004 y 2006) contaban entre otros tópicos con un análisis de la legislación, 
y consideraciones sobre la participación de las empresas en el proceso electoral, trayendo también el Pacto Empresarial por la 
Integridad y contra la Corrupción, al cual las empresas pueden adherir.

Específi camente en relación con la fi nanciación política, este pacto registra, entre otras propuestas, que las empresas signatarias 
se comprometan a:

Realizar solamente contribuciones a campañas electorales dentro de los límites estrictos de la ley. • 

Al hacerlo así, respetar y observar la forma, el lugar y los demás requisitos de legitimidad. • 

Verifi car el correcto registro de los valores contribuidos a la agremiación partidaria responsable, y frente el Órgano de • 
la Justicia Electoral, denunciando cualquier irregularidad detectada.

La edición que aquí presentamos trae una serie de sugerencias de como las empresas socialmente responsables, pueden aplicar 
en la práctica los principios acordados en el Pacto Empresarial por la Integridad y en contra de la Corrupción, con el objetivo de 
orientar su comportamiento con relación a la fi nanciación política. 

Para conocer las ediciones anteriores de la publicación A Responsabilidade Social das Empresas no Processo Eleitoral, consultar 
www.uniethos.org.br/_Uniethos/Documents/electoral.pdf (2002); www.uniethos.org.br/_Uniethos/Documents/proc%20eleit%20
2004%20WEB.pdf (2004) e www.uniethos.org.br/_Uniethos/Documents/proc%20eleit%202006_web.pdf (2006).
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No se realizan elecciones sin dinero. En Brasil, la fi nanciación de las 
campañas políticas es principalmente privada, con gran parte de 
los recursos provenientes de empresas. Hacer donaciones a partidos 

políticos o candidatos es un acto legal y legítimo, pero algunos aspectos 
de la fi nanciación política pueden traer aparejadas cuestiones éticas o 
preocupaciones relativas a los riesgos inherentes a tomar una posición política, 
y a una participación fi nanciera de la empresa en el proceso electoral. 

Para ayudar a las empresas a lidiar con estas y otras cuestiones éticas, 
hay dos compromisos voluntarios, ya citados, que ellas pueden asumir. El 
primero son los Principios Empresariales para Combatir el Soborno, lanzados 
por Transparency International en 2002, y después adoptados por el Foro 
Económico Mundial. El segundo es el Pacto Empresarial por la Integridad 
y contra la Corrupción iniciado en 2006 por el Instituto Ethos de Empresas 

y Responsabilidad Social, el UniEthos – Formación y Desarrollo de la Gestión Socialmente Responsable, el Patri Relaciones 
Gubernamentales & Políticas Públicas, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (Pnud), el Escritorio de las Naciones 
Unidas Contra Drogas y Crimen (UNODC) y el Comité Brasileño del Pacto Mundial.

Los Principios Empresariales para Combatir el Soborno proponen un conjunto de compromisos concretos para incorporar al sector 
empresarial, en el combate a la corrupción. El documento incluye un programa de implementación que orienta a la empresa con 
respecto a la necesidad de demostrar el grado de participación y responsabilidad de la dirección con los compromisos asumidos, 
y adecuar las políticas de comunicación interna, entrenamiento y supervisión a los cambios propuestos. Además de eso, es 
necesario que haya una verifi cación externa en referencia a la implementación de los compromisos asumidos por la empresa. 
A tales fi nes, existe una documentación detallada orientando a las empresas para la implementación de este compromiso.28

El Pacto Empresarial por la Integridad y contra la Corrupción, contiene un conjunto de directrices para orientar o encausar 
empresas y entidades en su relación con el poder público. Son orientaciones basadas en la Carta de Principios de Responsabilidad 
Social del Instituto Ethos, en la Convención de la ONU contra la Corrupción, en el Décimo principio del Pacto Mundial y en las 
directrices de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). El compromiso de las empresas con este 
pacto por adhesión voluntaria, representa su disposición de lidiar con cuestiones relacionadas a la corrupción de forma ética y 
efectiva. 

Al concordar con el pacto, la empresa asume el compromiso de implantar procedimientos de orientación y controles preventivos 
contra la corrupción en la gestión de sus procesos internos y de sus relaciones comerciales. La adhesión al pacto puede realizarse 
a través del sitio www.empresalimpa.org.br.

A continuación, listamos cinco principios o sugerencias de cómo las empresas socialmente responsables, pueden pautar su 
comportamiento con relación a la fi nanciación política. Estas cinco recomendaciones son orientaciones para la aplicación del 
Pacto Empresarial para la Integridad y contra la Corrupción (ver Anexo 1) y de los Principios Empresariales para Combatir el 
Soborno, en lo que se refi ere al tema de la fi nanciación política.

28  Los Principios Empresariales para Combatir el Soborno (Business Principles for Countering Bribery) y los documentos para su implementación están disponibles en 
portugués (en versión electrónica), pudiendo ser encontrados en el sitio www.transparency.org/index.php/global_priorities/private_sector/business_principles, donde 
también se encuentra la versión original en inglés.
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Cinco Principios de una Empresa Ética y Transparente

Cumplir integralmente la legislación, específi camente en lo que se refi ere a la transparencia de la I. 
fi nanciación y a no buscar ventajas indebidas;

No apoyar partidos o candidatos con un historial de corrupción;II. 

Defi nir y hacer pública la postura de la empresa con relación a la fi nanciación política;III. 

Identifi car áreas de vulnerabilidad de la empresa en relación a la fi nanciación política y promover el IV. 
compromiso en proyectos de reforma;

Reclamar del candidato apoyado un compromiso público conteniendo propuestas claras y metas V. 
cuantifi cadas, especialmente con relación a las políticas sociales y ambientales.

I. Cumplir integralmente la legislación

La primera preocupación de una empresa que desee participar del proceso democrático por medio de la fi nanciación política 
debe ser con el cumplimiento integral de la legislación. Como vimos anteriormente, la legislación brasileña, comparada a 
la de otros países, impone pocas limitaciones a la participación del sector privado en la fi nanciación de partidos políticos y 
de campañas electorales. Además de la prohibición de ese tipo de fi nanciación por entidades vinculadas al sector público, 
entidades clasistas y concesionarios o permisionarios de servicios públicos, y de la defi nición de un techo de fi nanciación por  
parte del donante, tanto permeable como cuestionable29, las donaciones del sector privado, no son limitadas por la ley. (Para un 
análisis completo de la legislación, ver el capítulo 5.) Como resultado, la mayor parte de las donaciones para campañas en Brasil, 
es proveniente de grandes contribuciones de pocas empresas (ver capítulo 4).

Más allá de una recomendación para ser una empresa socialmente responsable, el cumplimiento integral de la legislación es una 
obligación de cualquier empresa que quiera estar al día con la Justicia de su país. Dentro del contexto brasileño, en el cual las 
empresas pueden realizar contribuciones millonarias dentro de la ley, su responsabilidad con el cumplimiento de la legislación 
tiene una especial importancia. 

Para obedecer la legislación, es necesario conocer la ley “al pié de la letra”, pero también se vuelve imperativo conocer el 
“espíritu de la ley”. La opción del legislador brasileño por un sistema de fi nanciación sin severas limitaciones a las donaciones 
políticas provenientes del sector privado vino a la par de dos exigencias básicas: primero, informarle tanto a la Justicia Electoral 
como a los ciudadanos sobre el origen y el destino de la fi nanciación, y segundo, no vincular las donaciones a futuros favores 
de parte de los candidatos elegidos. 

La problemática “caja dos”
Los legisladores brasileños vienen dedicándose con ahinco a la transparencia de la fi nanciación de la política, y por su parte 
la Justicia Electoral contribuyó con la implementación de esa exigencia por medio de un sistema de rendición de cuentas 
informatizado, que va desde la rendición de cuentas hasta la divulgación de los datos al público en general. Sin embargo, el 
efectivo acato a esos preceptos depende de la cooperación de los involucrados. Aunque la responsabilidad inmediata sobre la 
rendición de cuentas sea del candidato y del partido, el donante tiene un papel importante en este contexto. 

29  La principal fi nalidad de la defi nición de límites para la fi nanciación privada es la defensa de un nivel mínimo de equidad entre los fi nanciadores, generalmente alcan-
zados por la defi nición de un valor máximo por donante. La legislación brasileña vincula el techo de las donaciones al poder adquisitivo de las empresas/personas físicas, 
no contribuyendo así a la mayor equidad entre los donantes. 
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Los donantes frecuentemente son señalados como responsables de la omisión de la rendición de cuentas de sus donaciones. 
Muchas veces son las empresas quienes preferirían que sus contribuciones a campañas o partidos no fuersen reveladas. Tales 
empresas optarían por donar recursos para la “caja dos” (no registrados) por una serie de motivos, a saber: por temor a tener 
en el futuro su nombre asociado a escándalos de corrupción o a políticos con mal desempeño en sus funciones; por temor a 
recortes o limitaciones en el caso que su candidato pierda la elección y que su adversario político sea elegido; y por utilizar 
recursos de la “caja dos” de la empresa para fi nanciar la “caja dos” de las campañas, entre otros motivos. 

Asimismo hay argumentos que pesan a favor de la transparencia, y consecuentemente, contra la “caja dos”, bajo el punto de 
vista de la empresa. Donaciones no declaradas pueden ser, justamente, la chispa que encienda escándalos al ser encaminadas 
o divulgadas por la prensa, pudiendo manchar la imagen de la empresa. Donaciones no declaradas pueden ser más fácilmente 
usadas para fi nes ilegítimos, como para la compra de votos, o desviadas para el bolsillo de los políticos partícipes. Los riesgos 
consecuentes de la falta de declaración aumentan la oportunidad de problemas subsecuentes para la empresa. 

Empresas que tienen un compromiso con el fortalecimiento de la democracia deberán sobreponer el valor de la transparencia a esas 
consideraciones. En el caso que la donación no pueda realizarse de forma transparente, la opción más correcta sería no donar. 

Transparencia en las acciones
Una de las armas más poderosas del combate de la corrupción y al mal uso de recursos públicos y privados es la transparencia. 
La legislación electoral brasileña ya prevé la rendición de cuentas de partidos y candidatos, pero las empresas pueden contribuir 
hacia un proceso más transparente al asumir posturas por cuenta propia, e ir más allá de aquello que la legislación exige.

En primer lugar, la empresa puede divulgar por cuenta propia sus donaciones a partidos o a candidatos, por ejemplo, en su sitio 
en internet. Aún siendo que la legislación no lo exija, la regulación de las elecciones por parte del TSE, prevé desde el 2004 la 
rendición de cuentas voluntaria de parte de los donantes y proveedores. El TSE proporciona formularios específi cos para ello, 
en su sitio. La Justicia Electoral compara esas informaciones con aquellas ofrecidas por los candidatos y partidos. A partir de 
las elecciones de 2008, el TSE decidió que esos datos prestados voluntariamente sean divulgados periódicamente al público 
durante la campaña electoral.30 Al informar la Justicia Electoral sobre las donaciones efectuadas durante las elecciones del 
2008, el donante empresarial demuestra su compromiso con una rendición de cuentas fi dedigna y completa, y con el derecho 
de la sociedad en conocer las donaciones antes de las elecciones. 

De cualquier forma, es muy importante que la empresa acompañe la rendición de cuentas de partidos y candidatos, para ver 
si sus donaciones fueron registradas correctamente. Mientras tanto, empresas que no realicen donaciones, también deberían 
tener como hábito acompañar la rendición de cuentas de partidos y candidatos, para ver si su propio nombre no fue utilizado 
indebidamente.

Además de eso, las empresas socialmente responsables pueden dar un paso adelante y priorizar la fi nanciación a partidos y 
a candidatos que se comprometan a divulgar anticipadamente sus ingresos al electorado. La empresa puede incentivar a los 
candidatos para que informen sobre las donaciones a la Justicia Electoral, ya durante la propia campaña, aunque la legislación 
limite la obligación de la rendición de cuentas preelectorales de los gastos de los candidatos.

Ventajas para el país, y no para la empresa
La decisión de participar del proceso electoral por medio de la fi nanciación política no debe ser tomada con el objetivo de 
obtener ventajas para la empresa o para su sector de actuación. La adopción de ese principio en la práctica, puede tropezar 
en la defi nición de aquello que sería una de las ventajas obtenidas indebidamente. El universo de las ventajas que podrían ser 
recibidas por intermedio de la fi nanciación política es vasto, pero generalmente al éstas ser indebidas solo benefi ciarían a una 
empresa o a un sector, muchas veces en perjuicio de otros, obteniendo privilegios que serían posibles si la empresa o sector no 
hubiera apoyado fi nancieramente a tal partido o candidato. 

La búsqueda de ventajas indebidas no sólo es ilegal, antiética y moralmente condenable, sino también corroe el sistema 
democrático y perjudica la economía del país a medio y largo plazo.

30  En la adopción de esa medida, el TSE siguió una sugerencia específi ca de este proyecto, del Instituto Ethos y de Transparency International.
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II. No apoyar a partidos o candidatos con historial de corrupción

Las empresas que valorizan la responsabilidad social y la propia democracia, deben conocer el historial de los candidatos o 
partidos que pretenden apoyar, de modo que no fi nancien políticos o partidos que comprobadamente hayan estado involucrados 
en episodios de corrupción anteriormente. 

La preocupación con el comportamiento ético del partido o candidato es tan importante como su propia ideología, las políticas 
que defi enden, o inclusive su desempeño como administrador o legislador público. Además de ser extremamente perjudicial 
para el país y para la consolidación democrática, la asociación con la corrupción puede perjudicar seriamente la imagen de la 
empresa y su posición en el mercado. En ese sentido, es conveniente que los candidatos o partidos fi nanciados por empresas 
socialmente responsables no sólo no hayan tenido ninguna condenación por corrupción sino que tampoco estén asociadas a 
escándalos resultantes de corrupción, aunque aún no hayan sido comprobados.

El vínculo de las empresas con partidos o candidatos manteniendo una conducta ética se vuelve especialmente importante, porque 
la legislación brasileña no demuestra el vigor necesario en la prohibición del mandato de candidatos inaptos para los cargos 
políticos electorales. La Ley de “Inelegibilidade”31 declara “no elegibles” a aquellos candidatos que hayan perdido sus mandatos por 
quiebra del decoro parlamentar, ausentismo no autorizado, por haber sido condenados criminalmente en sentencia transitada en 
juzgado o por haber infringido alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 54 de la Constitución Nacional de Brasil, que 
básicamente les prohíbe a los parlamentarios, el establecer relaciones preferenciales con elementos del sector privado.

Es razonable considerar que candidatos condenados en primera instancia por crímenes comunes o con cuentas no aprobadas 
por los tribunales de cuentas deben ser considerados ineptos para ejercer el mandato, hasta que sea comprobada su inocencia 
en instancias superiores. Tales candidatos no deberían recibir donaciones de empresas comprometidas con el fortalecimiento 
de la integridad en el sector público. 

Los datos referentes al historial del candidato son de carácter público, pero no siempre están disponibles con la facilidad de 
acceso deseable. Una posibilidad de manifestar el compromiso con candidatos íntegros es la cooperación con iniciativas para 
organizar bancos de datos sobre candidatos a cargos electorales. 

III. Defi nir y hacer pública la postura de la empresa en relación con la fi nanciación política

Antes de decidir participar en el processo electoral, las empresas deven hacer una serie de elecciones a respecto de la fi nanciación 
de partidos políticos y campañas. Esas decisiones son resultado de situaciones empíricas, pero tienen profundas implicaciones 
en el tipo de democracia que se está estimulando.

La importancia de esas opciones escogidas es tal que es recomendable que las empresas realicen esa discusión antes del período 
electoral y produzcan un documento o declaración sobre la postura de la empresa en relación con la fi nanciación política. De 
la elaboración y la divulgación de dicho documento, nacerán posturas propias y creativas que contribuirán a la sinceridad, 
confi abilidad y transparencia del proceso político.

La primera elección en este sentido, también es la más básica:

 ¿Contribuir fi nancieramente a partidos y campañas electorales, o no?• 

Muchos países no permiten la participación de empresas en la fi nanciación política. El estudio llevado a cabo por Idea 
Internacional en 2003 reveló que, de un total de 111 democracias estudiadas, 22 países, o el 20% de los países investigados, 
prohibían las contribuciones empresariales. Entre los países desarrollados, ese porcentaje es aún un poco mayor; y en el 30,8% 
de los países miembros de la OCDE, las contribuciones empresariales son vetadas.

31  Ley Complementar nº. 64, de 18 de mayo de 1990, que evoca los artículos 54 y 55 de la Constitución  Nacional de Brasil.

CO M O F I N A N C I A R  CA M PA Ñ A S  C O N  TR A N S PA R E N C I A  Y  RE S P O N S A B I L I D A D



LA  RE S P O N S A B I L I D A D  SO C I A L  D E  L A S  EM P R E S A S  E N  E L  PR O C E S O  E L E C TO R A L  –  ED I C I Ó N  200834

Uno de los argumentos contra las contribuciones empresariales a partidos y campañas es la consideración de que las elecciones 
son el momento en que los ciudadanos eligen a sus representantes. En ese sentido, las donaciones a partidos y candidatos son 
una manera de expresar una preferencia electoral, y por lo tanto solamente contribuciones de personas físicas deberían ser 
permitidas. Esa posición, por ejemplo, fue expresada por la presidente de Chile, Michelle Bachelet, cuando comentó que “las 
empresas no votan; son las personas quienes votan”.32

Las empresas también pueden optar por abstenerse de la fi nanciación política como forma de evitar presiones impropias por 
parte de partidos o candidatos. Los riesgos de que la reputación de la empresa se vea perjudicada por asociación a escándalos 
de corrupción o por tráfi co de infl uencia son altos y alejan a muchas empresas de la fi nanciación política.

Por otra parte, también existe un fuerte argumento en favor de la opción de empresas por participar en la fi nanciación política: 
al elegir contribuir con partidos o candidatos, las empresas están fi nanciando el propio proceso democrático.

En el caso de que una empresa haya optado por la fi nanciación política, se encuentra entonces ante la segunda elección que 
deberá hacer:

– ¿Realizar contribuciones a partidos políticos (durante el período electoral o fuera de él) o a candidatos?• 

La democracia representativa moderna, requiere partidos políticos sólidos, con plataformas políticas bien defi nidas. Además 
de esto, en Brasil sólo es posible presentarse a elecciones legalmente por intermedio de partidos políticos. De esta forma, tiene 
sentido entonces el argumento de que el fortalecimiento de los partidos políticos es la fundación de la propia democracia.

Por otro lado, en determinadas instancias existen candidatos cuyos historiales y propuestas tienen identidad con el perfi l de 
la empresa. Especialmente en el caso de elecciones para el legislativo, en las cuales existen varios candidatos por partido, y la 
donación para candidatos y no para partidos puede ser una opción de la empresa. De cualquier forma, debe tenerse en cuenta 
que la fi nanciación de un candidato aumenta el riesgo de dependencia entre este y su donante. Muchas veces, debido a la 
propia estructura de fi nanciación de campañas en Brasil, el candidato depende de pocos fi nanciadores, creando situaciones 
poco saludables en relación con su independencia después de ser elegido.

Finalmente, las empresas tienen una tercera decisón a tomar antes de optar por participar de la fi nanciación política: 

– ¿Se debe o no autorregular el monto de recursos destinados a las campañas electorales?• 

Tal como ya fue expuesto, la legislación brasileña prevé un límite del 2% de la facturación bruta correspondiente al año anterior a la elección 
para las empresas que deseen donar dinero a partidos o candidatos, pero no estipula límites para el monto que un candidato puede recibir de 
una misma empresa. Así pues, pueden existir situaciones en que un determinado candidato tenga hasta un 100% de sus recursos recibidos 
de una sola empresa. Esta situación no es ilegal, pero aún así, es posible que una identifi cación tan ajustada o próxima entre el candidato o 
partido y la eventual empresa lleve fácilmente a indagaciones sobre la actuación futura del candidato, si fuera elegido.

Frente a este panorama, hay algunos caminos para que la empresa reduzca esa dependencia. Una posibilidad es la donación 
a partidos políticos en lugar de donaciones a candidatos particulares. Por su parte estas donaciones a partidos tienden a ser 
diluidas en un volumen mayor de contribuciones recibidas. 

IV. Identifi car áreas de vulnerabilidad de la empresa en relación con la fi nanciación 
política y promover la participación en proyectos de reforma.

Esta cuarta sugerencia se refi ere a una posición particular o propia que puede ser acogida por las empresas en su relación con 
el poder público. Tal postura pretende evitar el riesgo de presiones por parte de representantes del poder público para que las 
empresas efectúen donaciones a determinados partidos y candidatos. 

32  Discurso ofrecido por Michelle Bachelet el 23 de Noviembre del 2006, al anunciar la agenda de su gobierno en relación a la honestidad, transparencia y modern-
ización. Para ver el texto integralmente, consultar www.modernizacion.cl/1350/article-137949.html 
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Las vulnerabilidades existen específi camente en áreas de baja regulación, en las que hay más espacio para intercambios ilícitos 
entre representantes del poder público y del poder privado. La identifi cación de las áreas en las cuales la empresa aparece como 
más fragilizado en su relación con el poder público, merece una especial atención, a fi n de combatir esas distorsiones de ambos 
lados. Esas zonas de vulnerabilidad pueden alcanzar un gran número de ítems, como contratos con el gobierno, negociación de 
deudas fi scales o previsión social, menor rigidez en la fi scalización, y tránsito de informaciones privilegiadas, entre otras. Las 
empresas preocupadas con la buena administración de sus recursos, con una competencia económica sin distorsiones y con los 
valores democráticos, sin duda tendrán un interés intrínseco en abordar estas brechas en el funcionamiento del Estado. 

De la misma forma que puede haber tergiversaciones y distorsiones por parte de determinados agentes del sector público, 
también es posible que exista un escenario semejante del lado empresarial. Una postura propia consiste en identifi car las 
fragilidades de la empresa o de su sector de actuación, y obrar de forma individual o colectiva para subsanarlas. 

V. Exigirle al candidato apoyado, un compromiso público conteniendo propuestas claras 
y metas cuantifi cadas, especialmente con relación a las políticas sociales y ambientales

La quinta recomendación se refi ere al problema del incumplimiento de promesas de campaña por parte de los candidatos elegidos. Ese es un 
grave problema, que sobrepasa el espectro político y lleva al desencanto y desilusión con la política, así como a la divulgación de la idea de 
que el proceso político es incapaz de absorber las demandas sociales y producir soluciones para los problemas públicos.

Las empresas pueden contribuir al cambio de esa situación al exigirle a sus candidatos que actúen con coherencia frente a los compromisos 
públicos asumidos durante sus promesas de campaña, al demandar que éstas sean concretas y estén claramente descritas y con metas 
cuantifi cadas, de forma que sea posible reclamarles a los candidatos elegidos el efectivo cumplimiento de tales objetivos propuestos.

La ciudad de São Paulo aprobó recientemente una enmienda a la Ley Orgánica del Municipio33 (ver Anexo 2) que obliga a sus 
próximos alcaldes a divulgar un programa de metas detallado, en un plazo de hasta 90 días después de asumir sus respectivos 
cargos, debiendo contener ese plan de gobierno “las acciones estratégicas, los indicadores y metas cuantitativas para cada uno de 
los sectores de la administración pública municipal, submunicipios y distritos de la ciudad, observando, como mínimo, las directrices 
de su campaña electoral y los objetivos, las acciones estratégicas y las demás normas de la Ley del Plan Director Estratégico”. 

Teniendo en cuenta que únicamente el compromiso, sin la participación y reclamos de la población, de la prensa, de entidades 
y/o de asociaciones, no es sufi ciente, la enmienda de esta ley también determina la amplia divulgación del Programa de Metas, 
debates públicos mediante audiencias públicas, y rendición de cuentas semestrales sobre el cumplimiento de metas, con la 
divulgación de un informe anual.

El Programa de Metas aprobado por la municipalidad paulistana nació de una iniciativa de la sociedad civil, el Movimiento Nossa 
São Paulo, y es un feliz ejemplo de como la participación de la sociedad civil puede contribuir para mejorar la administración 
pública y el proceso político. 

Las empresas brasileñas, como las mayores fi nanciadoras de campañas del país, están en una posición única para exigir que los 
candidatos en campaña formulen propuestas concretas y cuantifi cables y que candidatos electos respeten y cumplan dichos 
compromisos. Les cabrá entonces a los electores escoger, de entre las propuestas presentadas, aquellas que mejor respondan a 
sus demandas y al conjunto de la sociedad, y exijan el cumplimiento de los compromisos de campaña.

La fuerza de lo colectivo
Muchos de los temas aquí abordados ganarán más fuerza y peso político cuando sean tratados en una acción colectiva por 
parte de las empresas que se suscriban a estos principios. Al fi rmar una posición conjunta, las empresas están enviando un 
poderoso mensaje, que podrá traerles benefi cios en los diferentes ámbitos:

33  Enmienda nº 30 a la Ley Orgánica del Municipio de São Paulo nº. 08/07.
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1. Manifi esta a los consumidores de los productos o servicios de su empresa su disposición de participar en el proceso 
democrático de manera consciente, transparente y ética;

2. Muestra a los políticos los límites y los procedimientos preferenciales de la empresa en relación con la fi nanciación 
política, lo cual puede inclusive, protegerla de presiones indebidas;

3. Expone a las autoridades la disposición de la empresa en contribuir a la transparencia en el proceso electoral;

4. Demuestra a los asociados a negocios de la empresa que su postura ética no se restringe a su actuación en el mercado, 
y estimula a otras empresas para que actúen consecuentemente.

La contribución del sector privado con la consolidación de la democracia también pasa por el papel en la fi nanciación de partidos 
y elecciones. Las empresas, que tienen un peso fundamental en la fi nanciación de las campañas y de partidos políticos en Brasil, 
también tienen la oportunidad de contribuir con la integridad de ese proceso, asumiendo colectivamente compromisos que 
fortalezcan el cumplimiento de la legislación actual y al mismo tiempo siembren nuevas ideas a respecto del perfeccionamiento 
del sistema de fi nanciación política en Brasil. 

Resumen sobre Sugerencias para la Acción de 
Empresas Socialmente Responsables en Relación con la Financiación Política

Cumplir integralmente lo establecido en la legislación.

Declarar frente a la Justicia Electoral, en formulario propio, las donaciones realizadas a partidos y a candidatos;• 
Divulgar en el sitio de la empresa en la internet las donaciones consumadas a partidos y a candidatos;• 
Frente a casos en que la empresa no pretenda divulgar las donaciones realizadas por sí misma, se sugiere abstenerse de tales contribuiciones;• 
Certifi carse que las donaciones que realice la empresa sean correctamente declaradas por los partidos y candidatos;• 
Privilegiar la fi nanciación de partidos y candidatos que se comprometan a la divulgación anticipada de sus cuentas partidarias • 
y de campaña;
No pretender la obtención de ventajas indebidas por medio de la fi nanciación política.• 

No apoyar a partidos ni a candidatos con trayetoria de corrupción.

Procurar conocer la trayetoria del candidato, tanto en términos de su comportamiento o desempeño anterior en cargos públicos, • 
como en términos éticos; 
Cooperar con iniciativas para la organización de bancos de datos sobre candidatos a cargos electorales. • 

Defi nir la postura de la empresa en relación a la fi nanciación política y hacerla pública.

Decidir sobre contribuir o no a partidos y campañas;• 
Decidir sobre donar a partidos políticos o a candidatos;• 
Resolver sobre la autorregulación del monto destinado a la fi nanciación política.• 

Identifi car áreas de vulnerabilidad de la empresa con relación a la fi nanciación política y fomentar la participación 
en proyectos de reforma.

Identifi car las áreas de mayor fragilidad o susceptibilidad;• 
Defi nir la forma de participación de la empresa: individual o colectiva. • 

Exigir del candidato apoyado un compromiso público que contenga propuestas claras y metas cuantifi cadas, 
especialmente en relación con las políticas sociales y ambientales.

Exigirle a los candidatos un compromiso público con referencia a sus promesas de campaña;• 
Requerir propuestas concretas, claramente descriptas y conteniendo metas cuantifi cables;• 
Reclamarles a los candidatos electos el efectivo cumplimiento de esas metas.• 
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Instituto Ágora34

El Instituto Ágora em Defesa do Eleitor e da Democracia es una entidad perteneciente a la sociedad civil sin fi nes lucrativos, 
cuya misión es contribuir a la ampliación de estructuras de la ciudadanía, por medio de inversiones en educación e incentivo a la 
participación política, con la implantación de las Auditorías del Elector. Se trata de un mecanismo de interferencia y control dirigido 
a los niveles gubernamentales, cujo objetivo es la implantación de tales auditorías en todos los municipios del territorio nacional. 

Amarribo35

Amigos Associados de Ribeirão Bonito (Amarribo) es una organización no gubernamental sin fi nes de lucro, que actúa en sinergia 
con la sociedad civil, la administración pública, liderazgos políticos y la iniciativa privada, a fi n de acompañar la gestión de los 
bienes públicos y la preservación de los valores y del patrimonio cultural de la ciudad de Ribeirão Bonito, en São Paulo. Tuvo 
su actuación decisiva en el proceso de impeachment de uno de los alcaldes de su ciudad. En el sitio web de la organización, es 
posible hacer el download del libro O Combate à Corrupção nas Prefeituras (El Combate a la Corrupción en las Municipalidades), 
donde se relata la experiencia de enfrentamiento contra la corrupción en el municipio.

Movimento de Combate à Corrupção Eleitoral (MCCE)36

El Movimento de Combate à Corrupção Eleitoral (MCCE) es una red formada por entidades de la sociedad civil, movimientos, 
organizaciones sociales y religiosas, que tienen como objetivo garantizar la aplicación de la Ley 9.840 de combate a la 
corrupción electoral37. Instituido durante el período electoral del 2002, el MCCE amplió su actuación, y hoy tiene una actuación 
permanente en todo el país. El sitio de la organización presenta un dossier con los 623 casos de políticos impugnados devido a 
la identifi cación de corrupción electoral.

Transparência Brasil38

Transparência Brasil es una organización independiente y autónoma, fundada en Abril del 2000 por un grupo de individuos y 
organizaciones no gubernamentales comprometidos con el combate a la corrupción. 

En el sitio de la organización en la internet, la herramienta “Excelências” permite que el elector o la empresa interesada en 
realizar una donación a un determinado político con mandato pueda acompañar la asiduidad del parlamentario, su participación 
en comisiones, presentación de proyectos, eventuales procesos judiciales y la lista de donantes de sus últimas campañas. Otra 
herramienta de búsqueda, llamada “Às Claras”, permite saber sobre los entes fi nanciadores de cada político electo, así como las 
inversiones que tanto empresas como personas físicas realizaron en las recientes elecciones.

34  Para más informaciones sobre el Instituto Agora, consultar www.institutoagora.org.br.
35  Para obtener más informaciones sobre Amarribo, consultar www.amarribo.org.br.
36  Para saber más sobre  MCCE, consultar www.lei9840.org.br.
37  La Ley 9.840 fue sancionada el 28 de septiembre del 1999.
38  Para más informaciones sobre Transparência Brasil, consultar www.transparencia.org.br.
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Voto Consciente39

El Movimento Voto Consciente es una entidad cívica y no partidista, integrada por voluntarios. El trabajo de la organización es 
acompañar el buen desempeño de los concejales en las cámaras municipales y el de los diputados provinciales en las diversas 
asambleas, participando en el debate sobre políticas públicas y acompañando el trabajo parlamentario.

Movimento Nossa São Paulo40

El Movimento Nossa São Paulo fue lanzado en Mayo del 2007, motivado por la percepción de que tanto la actividad política en 
Brasil, como las instituciones públicas y la democracia en si sufrían de una baja credibilidad ante la población. Con una propuesta 
de expansión en red, sin presidencia ni directorio, el movimiento hoy reúne aproximadamente unas 400 organizaciones de la 
sociedad civil localizadas en la metrópoli. La principal moción realizada por este movimiento es la de comprometer a la sociedad 
y a las futuras administraciones municipales con un plan de metas capaz de ofrecer mejorías signifi cativas en la calidad de vida 
del paulistano.

En Febrero del 2008, el Movimiento Nossa São Paulo consiguió una importante victoria: la aprobación de la Enmienda nº. 30 a 
la Ley Orgánica del Municipio de São Paulo (ver Anexo 2), con la que instituyó la obligatoriedad de elaboración y cumplimiento 
del Programa de Metas por parte del Poder Ejecutivo, así como también su rendición de cuentas para la población. Con esta 
ley aprobada, el próximo gobernante de la mayor ciudad del país tendrá 90 días, a partir de su pose, para divulgar sus acciones 
estratégicas, con indicadores y metas cuantitativas para cada uno de los sectores de la administración municipal.

39  Para saber más sobre el Movimento Voto Consciente, consultar www.votoconsciente.org.br.
40  Para conocer mejor el Movimento Nossa São Paulo, consultar www.nossasaopaulo.org.br.
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ANEXO 1

Compromiso contra la Corrupción

La adopción de procedimientos correctos en la fi nanciación de campañas electorales presupone un compromiso mayor por parte 
de las empresas frente al combate a la corrupción en general. Para alentar la participación pública del medio empresarial en 
esa lucha, fue lanzado el Pacto Empresarial por la Integridad y contra la Corrupción; una iniciativa conjunta del Instituto Ethos 
de Empresas y Responsabilidad Social, del UniEthos — Formación y Desarrollo de la Gestión Socialmente Responsable, de Patri 
Relaciones Gubernamentales & Políticas Públicas, del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (Pnud), de la Agencia de  
Naciones Unidas contra las Drogas y el Crimen (UNODC) y del Comité Brasileño del Pacto Mundial.

El documento contiene una serie de directrices y procedimientos que deben ser adoptados por las empresas y entidades signatarias 
en relación con los poderes públicos y con el mercado. Su tenor está basado en la Carta de Principios de Responsabilidad 
Social del Instituto Ethos, en la Convención de la ONU contra la Corrupción, en el Décimo principio del Pacto Global y en las 
Directrices para las Empresas Multinacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

El texto fi nal fue presentado el 22 del Junio de 2006, durante la Conferencia Internacional 2006 — Empresas y Responsabilidad 
Social, promovida por el Instituto Ethos en São Paulo. Para llegar a los términos defi nitivos del documento, un amplio debate 
fue realizado. En dos ediciones sucesivas del Seminario Internacional Desafíos para el Combate a la Corrupción: el Papel de las 
Empresas — una en São Paulo, en Octubre del 2005, y otra en Rio de Janeiro, en Noviembre del mismo año –, empresarios de 
diversos sectores pudieron contribuir a la elaboración de su contenido. El texto permaneció disponible para consulta pública 
desde su lanzamiento, el 9 de Diciembre del 2005, Día Internacional contra la Corrupción, hasta el 13 de Marzo del 2006, 
permitiendo así que los interesados aportaran nuevas sugerencias. 

Al adherir al pacto, la empresa asume el compromiso de implantar procedimientos de orientación y controles preventivos contra 
la corrupción en la gestión de sus procesos internos y de sus relaciones comerciales. De entre estos procedimientos, está la 
adopción del comportamiento propuesto en esta publicación con relación a la fi nanciación de campañas electorales.

Hasta Abril del 2008, 91 entidades y 470 empresas de todo Brasil ya lo habían fi rmado. La adhesión a este pacto puede realizarse 
a través del portal Empresa Limpa (www.empresalimpa.org.br).

A seguir, la versión integral del documento.
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Pacto Empresarial por la Integridad y contra la Corrupción

LAS EMPRESAS Y OTRAS ORGANIZACIONES SIGNATARIAS DE ESTE PACTO,

Conscientes de que la sociedad civil brasileña espera de los agentes económicos la declaración de adhesión a principios, actitudes • 
y procedimientos que puedan cambiar la vida política del país, así como ansía por la efectiva práctica de tales principios;

Deseosas de ofrecerle a la nación una respuesta a la altura de sus expectativas;• 

Determinadas a promover y afi anzar buenas prácticas de ética empresarial que puedan erradicar la corrupción del rol • 
de las estrategias para obtener resultados económicos;

Conscientes de que la erradicación de las prácticas ilegales, inmorales y antiéticas dependen del esfuerzo de los agentes • 
económicos socialmente responsables para involucrar en tales iniciativas un número cada vez mayor de empresas y 
organizaciones civiles;

ASUMEN PÚBLICAMENTE LOS COMPROMISOS DE:

1. Adoptar o reforzar, todas las acciones y procedimientos necesarios para que quienes integran sus estructuras conozcan 
las leyes a las cuales están vinculadas al actuar en nombre o en benefi cio de cada una de las Signatarias para que puedan 
cumplirlas integralmente, especialmente en las relaciones con agentes públicos1:

en el ejercicio de la ciudadanía;• 

en su calidad de integrante de la colectividad y, por lo tanto, siendo identifi cado constitucionalmente como un agente • 
del desarrollo sostenido;

como contribuyente;• 

en la condición de proveedor o adquisidor de bienes o servicios para/o del gobierno• 2;

como postulante o en el ejercicio de concesión, autorización o permiso, o de vínculo equivalente con el gobierno;• 

en cualquier otra condición o con cualquier otro objetivo.• 

 1.1. Para alcanzar tal objetivo, se comprometen a implantar procedimientos internos para dar orientación, responder 
consultas sobre la reglamentación jurídica aplicable en las relaciones enunciadas y divulgar, sin ningun tipo de  
limitación, los dispositivos que tratan sobre:

corrupción activa de actividades brasileñas y extranjeras;• 

corrupción pasiva;• 

apropiación y fraude;• 

deshonestidad administrativa;• 

fraude en licitaciones públicas;• 

crímenes contra el orden económico y tributario;• 

límites y formas de contribuciones a campañas electorales. • 

2. Prohibir o reforzar la prohibición de que cualquier persona u organización que actúe en nombre de las Signatarias o en 
su benefi cio dé, se comprometa a dar u ofrezca soborno, entendiendose como tal a cualquier tipo de ventaja patrimonial o 
extrapatrimonial, directa o indirecta, a cualquier agente público, ni mismo para obtener decisión favorable a sus negocios.

1  “Agente público” para los fi nes de este Pacto es toda y cualquier persona integrante de la estructura de cualquiera de los tres poderes, de cualquier ente de la 
federación, o investida de poderes para representar un órgano público, ya sea funcionario, administrador, ocupante de cargo electivo o candidato a cargo electivo.
2  “Gobierno” es cualquier órgano o repartición de la administración pública directa o indirecta, incluyendo fundaciones y organizaciones mantenidas mayormente 
con recursos públicos, vinculado a cualquiera de los tres poderes de cualquier ente de la federación.

ANEXO 1 — CO M P R O M I S O  C O N T R A  L A  CO R R U P C I Ó N
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2.1. Para permitir concretar lo pactado en este párrafo, las Signatarias se comprometen a:

elaborar, aprobar y establecer que sean divulgados y cumplidos los textos normativos internos (Código de Conducta • 
Ética y/o Política de Integridad) que expresen de forma inequívoca la prohibición aquí declarada;

implantar un programa de entrenamiento en los textos normativos internos;• 

instituir un sistema de comunicación y verifi cación de las prácticas éticas (Auditorías);• 

adoptar un sistema fi nanciero que permita la individualización de los diversos tipos de ingresos, expensas y costos, y • 
que además de responder a los requisitos legales sea efi caz en la prevención de pagos que estén en disconformidad con 
los textos normativos internos, y favorezca su detección.

3. Prohibir o reforzar la prohibición de que cualquier persona u organización que actúe en nombre de las Signatarias o en su 
benefi cio realice contribuciones para campañas electorales vislumbrando la obtención de ventajas de cualquier especie o con 
el objetivo de evitar persecuciones o impedimentos ilegales. 

3.1. Para permitir el cumplimiento de lo pactado en este párrafo, las Signatarias se comprometen a:

realizar solamente contribuciones a campañas electorales, dentro de los estrictos límites de la ley;• 

al hacer efectivas tales donaciones, observar la forma, el lugar y los demás requisitos de legitimidad;• 

verifi car el correcto registro de las cantidades junto con la agremiación partidaria responsable y ante el órgano de la • 
Justicia Electoral, denunciando cualquier irregularidad que pueda ser detectada. 

4. Prohibir o reforzar la prohibición de que cualquier persona u organización que actúe en nombre de las Signatarias, como representante, 
agente, mandataria o bajo cualquier otro vínculo, utilice cualquier medio inmoral o antiético en las relaciones con agentes públicos.

4.1. Para garantizar la observación de lo dispuesto en este párrafo, las Signatarias se comprometen a:

implantar mecanismos internos de verifi cación y comprobación de la proporcionalidad y razonabilidad de los pagos realizados • 
a representantes, agentes, mandatarios y otras personas u organizaciones con las cuales mantengan vínculos afi nes;

dotar tales mecanismos internos de herramientas que impidan cualquier tentativa de engañar o burlar esa determinación • 
de comportamiento ético a través de astucias o de medios indirectos.

5. Divulgar los principios expresos en el presente Pacto a otros agentes económicos, entidades y asociaciones que son parte de 
las relaciones de las Signatarias.

6. Apoyar y colaborar con los Poderes Públicos en cualquier verifi cación de sospecha de irregularidad o violación de la ley, 
o de los principios éticos refl ejados en el presente Pacto, permitiéndoles a ellos el acceso a sus libros, registros y archivos, 
independientemente de contar con orden judicial, siempre en estricto respeto a la legislación vigente.2

7. El Instituto Ethos de Empresas y Responsabilidad Social, Patri Relaciones Gubernamentales & Políticas Públicas, el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (Pnud), la Agencia de Naciones Unidas contra las Drogas y el Crimen (UNODC) y el Comité 
Brasileño del Pacto Mundial, en la condición de promotores del presente Pacto, asumen las responsabilidades adicionales de:

crear y tornar disponible en su sitio, las herramientas necesarias a su implementación, incluyendo modelos de políticas • 
de integridad y códigos de ética, herramientas de implementación y gestión de los compromisos que forman el Pacto, 
casos de buenas prácticas y otras sugerencias;

incentivar a las entidades que apoyan a las micro y pequeñas empresas a implantar sistemas de orientación sobre los • 
principios legales que les permitan adherir y cumplir el presente pacto. 

8. Las entidades que integran el Consejo de Movilización y las restantes entidades de clase signatarias de este Pacto asumen la 
responsabilidad adicional de:

tomar todas las iniciativas para que un número cada vez mayor de empresas y organizaciones afi liadas, adhiera al • 
presente Pacto.

3  La cláusula 6 pasó a tener una nueva redacción a partir del 1º. de Agosto del 2006, por decisión del Comité Organizador y del Consejo de Movilización del Pacto.
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ANEXO 2

Compromiso con un Plan de Gobierno

A continuación se presenta de forma integral la Enmienda que fue sugerida por el Movimiento Nossa São Paulo y aprobada a 
comienzos del 2008, y que ya estará vigente para las próximas elecciones.
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Enmienda nº 30 a la Ley Orgánica del Municipio de São Paulo
(Proyecto de Enmienda a la LOM nº. 08/07)

Agrega dispositivo a la Ley Orgánica del Municipio (LOM) de São Paulo, instituyéndose la obligatoriedad de elaboración y 
cumplimiento del Programa de Metas por parte del Poder Ejecutivo.

La CÁMARA MUNICIPAL DE SÃO PAULO promulga:

Art. 1º. Queda en adendo al artículo 69 de la Ley Orgánica del Municipio de São Paulo, el artículo 69-A, con la siguiente 
redacción:

“Art. 69-A. El Alcalde (o Intendente) electo o reelecto presentará el Programa de Metas de su gestión en noventa días a contar desde su 
pose, la cual contendrá prioridades: las acciones estratégicas, los indicadores y metas cuantitativas para cada uno de los sectores de la 
Administración Pública Municipal, Submunicipios y Distritos de la ciudad, observando, como mínimo, las premisas de su campaña electoral 
y los objetivos, las directrices, las acciones estratégicas y las demás normas de la ley correspondientes al Plan Director Estratégico.

§ 1º. El Programa de Metas será ampliamente divulgado, por medio electrónico, por los medios impresos, por radiofonía y 
televisión, y publicado en el Diario Ofi cial de la Ciudad al día siguiente del término del plazo al que se refi ere el caput de 
este artículo.

§ 2º. El Poder Ejecutivo promoverá, dentro de los treinta días posteriores al término del plazo al que se refi ere este artículo, un debate 
público sobre el Programa de Metas mediante audiencias públicas generales, temáticas y regionales, incluido en los Submunicipios.

§ 3º. El Poder Ejecutivo divulgará semestralmente los indicadores de desempeño relativos a la ejecución de los diversos ítems 
del Programa de Metas.

§ 4º. El Alcalde podrá proceder a la realización de alteraciones programáticas en el Programa de Metas siempre que estén 
de conformidad con la ley del Plan Director Estratégico, justifi cándolas por escrito y divulgándolas masivamente a través de 
los medios de comunicación previstos en este artículo.

§ 5º. Los indicadores de desempeño serán elaborados y fi jados de conformidad con los siguientes criterios:

promoción del desarrollo ambiental, social y económicamente sostenido;a. 

inclusión social, con reducción de las desigualdades regionales y sociales;b. 

atención de las funciones sociales de la ciudad, con mejorías de la calidad de vida urbana;c. 

promoción del cumplimiento de la función social de la propiedad;d. 

promoción y defensa de los derechos fundamentales individuales y sociales de cada persona;e. 

promoción del medio ambiente ecológicamente equilibrado, y combate a la contaminación bajo todas sus formas;f. 

generalización en la atención de los servicios públicos municipales, observando las condiciones de regularidad, g. 
continuidad y efi ciencia, rapidez y cortesía en la atención al ciudadano, además de seguridad, actualización con 
la introducción de las mejores técnicas, métodos, procesos y equipos, y modicidad de las tarifas y precios públicos,  
considerando diferentemente las condiciones económicas de la población.

§ 6º. Al fi nal de cada año, el Intendente o Alcalde dará a conocer el informe referente a la ejecución del Programa de Metas, 
que será divulgado integralmente por los medios de comunicación previstos en este artículo.”

Art. 2º. Se consideran agregados al art. 137 de la Ley Orgánica del Municipio los §§ 9º. y 10º., con las siguientes redacciones:

“§ 9º. Las leyes presupuestarias a las que se refi ere este artículo deberán incorporar las prioridades y acciones estratégicas 
del Programa de Metas y de la ley del Plan Director Estratégico.

§ 10º. Las directrices del Programa de Metas serán incorporadas al proyecto de ley que enfocará la institución del plan 
plurianual dentro del plazo legal defi nido para su presentación en la Cámara Municipal.”

Art. 3º. Esta enmienda a la Ley Orgánica del Municipio de São Paulo entra en vigor en la fecha de su publicación.

Cámara Municipal de São Paulo, 26 de Febrero del 2008.

ANEXO 2 — CO M P R O M I S O  C O N  U N  P L A N  D E  GO B I E R N O



Realizadores

Instituto Ethos
www.ethos.org.br

El Instituto Ethos de Empresas y Responsabilidad Social, es una organización no gubernamental creada con la misión de 
movilizar, sensibilizar y ayudar a las empresas, a generar sus negocios de forma socialmente responsable, haciéndoles parte en 
la construcción de una sociedad sostenible y justa. Sus cerca de 1.400 empresas asociadas, de diferentes sectores y tamaños, 
tienen como característica principal el interés de establecer patrones éticos sobre las relaciones con los funcionarios, los 
clientes, los proveedores, los accionistas, la comunidad, el poder público y el medio ambiente.

Ideado por empresarios y ejecutivos provenientes del sector privado, el Instituto Ethos es un polo de organización de conocimiento, 
intercambio de experiencias y desarrollo de herramientas que ayudan a las empresas a analizar sus prácticas de gestión y a 
profundizar sus compromisos con la responsabilidad social y el desarrollo sostenible. Hoy, es una referencia internacional en 
este asunto y desarrolla proyectos asociados a diversas entidades en todo el mundo.

Transparency International
www.transparency.org

Transparency International (TI) es la organización de la sociedad civil que lidera la lucha contra la corrupción en el mundo. A 
través de sus más de 90 capítulos nacionales y de su secretaria internacional en Berlín, Alemania, TI crea conciencia sobre los 
efectos nocivos de la corrupción. Para ello, trabaja con gobiernos, empresas y sociedad civil para desarrollar e implementar 
medidas eficaces para combatirla.


